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estudiantes de la región, con el fin de sensibilizar sobre la importancia de la 
protección del ecosistema del volcán Nevado del Ruiz y su biodiversidad, 
así como sobre la gestión de riesgos frente a posibles desastres naturales.

Artículo 11. Difusión responsable de la narrativa histórica y respeto a las 
víctimas. Todas las actividades, proyectos y programas que se desarrollen 
en el marco de la presente ley deberán garantizar la dignidad, respeto 
y protección de los derechos de las víctimas de la tragedia de Armero 
y sus familiares. El Estado, a través de las entidades responsables de la 
implementación de esta ley, deberán:

1.	 Adoptar las medidas necesarias para asegurar que dichas 
actividades no generen procesos de revictimización, ni afecten emocional 
o psicológicamente a las víctimas y sus familias.

2.	 Garantizar que la memoria y la dignidad de las víctimas sean 
respetadas en todas las actividades, promoviendo una narrativa histórica 
que reconozca su sufrimiento y evite el sensacionalismo o la explotación 
comercial indebida de la tragedia.

3.	 Propender porque los autores involucrados en la implementación 
de los proyectos relacionados con la tragedia de Armero, cuenten con la 
formación adecuada, con un enfoque especial en la sensibilidad y manejo 
respetuoso de los temas relacionados con la tragedia y sus víctimas.

Parágrafo 1°. Cualquier material audiovisual, documental, publicación 
o producto cultural que se desarrolle en el marco de esta ley deberá 
basarse en una narrativa responsable y respetuosa de los hechos históricos, 
evitando la explotación del dolor y el sufrimiento de las víctimas para 
fines comerciales o turísticos. Se deberán aplicar estándares éticos en la 
elaboración y difusión de dichos materiales.

Parágrafo 2°. Las víctimas de la tragedia de Armero y sus familiares 
tendrán derecho prioritario para acceder a los programas de formación, 
desarrollo productivo y beneficios económicos derivados de la 
implementación de esta ley, en reconocimiento de su condición como 
sobrevivientes y para contribuir a su reparación integral.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción 
presidencial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 28 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO 
La Ministra de Ambiente y Desarrollo,

Lena Yanina Estrada Asito.
La Ministra de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Yannai Kadamani Fonrodona.

LEY 2506 DE 2025
(julio 28)

por medio de la cual se fomenta la investigación científica y tecnológica para combatir microorganismos 
multirresistentes y prevenir la resistencia antimicrobiana y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto incentivar 
el estudio e investigación intersectorial de los microorganismos 
multirresistentes y la resistencia antimicrobiana, así como disminuir 
su impacto en la salud pública a través del desarrollo de sistemas de 
vigilancia y monitoreo. Con ello, busca fortalecer las estrategias de 
contención de la resistencia a los antimicrobianos de eficacia probada y 
promover el desarrollo de las capacidades informáticas y tecnológicas 
innovadoras necesarias para combatir esta problemática.

Artículo 2º. Declaratoria de Interés Público. Declárese de Interés 
Público Nacional la prevención y el control de la resistencia a los 
antimicrobianos, bajo la estrategia de salud pública.

Artículo 3º. Plan Nacional de Acción para Combatir Microorganismos 
Multirresistentes y Prevenir la Resistencia Antimicrobiana. El 
Gobierno nacional deberá estructurar un documento CONPES que 
defina y estructure las acciones a desarrollar e implementar para 
combatir microorganismos multirresistentes y prevenir la resistencia 
antimicrobiana en el territorio nacional, el cual deberá contar con un 
desarrollo intersectorial suficiente para fortalecer los esfuerzos de 
seguimiento, vigilancia y recolección de datos, incluir acciones de 
cooperación y colaboración internacional y mecanismos de fomento 
para la investigación científica y tecnológica en la materia.

Parágrafo 1º. El Gobierno nacional creará una comisión 
intersectorial, que será la instancia de coordinación, integración, 
orientación y seguimiento entre los diferentes sectores responsables 
e involucrados en el desarrollo del Plan Nacional de Acción para 

combatir microorganismos multirresistentes y prevenir la resistencia 
antimicrobiana.

Parágrafo 2º. Las disposiciones contenidas en el presente artículo, 
deberán entenderse en el marco de una estrategia de salud pública.

TÍTULO II
INVESTIGACIÓN PARA PREVENIR LA RESISTENCIA 

ANTIMICROBIANA
Artículo 4°. Fomento a la investigación. El Gobierno nacional 

establecerá los mecanismos de apoyo a la investigación científica y 
tecnológica para combatir microorganismos multirresistentes y la 
resistencia antimicrobiana, que deberán incluir, pero no limitarse a, los 
siguientes instrumentos:

a.	 Recolección, procesamiento, sistematización y difusión de 
información relevante para el estudio de microorganismos multirresistentes 
y resistencia antimicrobiana.

b.	 Desarrollo, Integración, actualización y ejecución de Programas 
Intersectoriales encaminados a combatir microorganismos multirresistentes 
y prevenir la resistencia antimicrobiana.

c.	 Asignación de recursos dentro del Presupuesto General de 
la Nación del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación, a las 
universidades e instituciones de educación superior que, conforme a 
sus programas· y normas internas, destinen éstas para la realización de 
actividades de investigación científica o tecnológica que contribuyan 
a combatir microorganismos multirresistentes y prevenir la resistencia 
antimicrobiana.

d.	 Formulación de programas educativos que garanticen la eficacia 
del tratamiento farmacológico aplicado a la población; así como la 
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educación y concienciación encaminadas a combatir microorganismos 
multirresistentes y prevenir la resistencia antimicrobiana.

e.	 Planteamiento de estímulos fiscales, financieros y facilidades 
en materia administrativa e industrial para Estudios o Investigaciones 
Científicas, así como para la implementación de estrategias y 
aproximaciones innovadoras, iniciativas de desarrollo tecnológico 
y transferencia de conocimiento y la investigación y desarrollo de 
alternativas encaminadas a controlar microorganismos multirresistentes 
y prevenir la resistencia antimicrobiana y armonizar con la normatividad 
vigente.

Artículo 5º. Base de datos Nacional de Microorganismos 
Multirresistentes. El Gobierno nacional creará la Base de datos Nacional 
de Microorganismos Multirresistentes, la cual será colaborativa e 
intersectorial y facilitará el acceso de información sobre resistencia 
antimicrobiana en el país para investigadores de la materia.

Parágrafo 1º. La base de datos de que trata el presente artículo, 
deberá ser nutrida y complementada por bases de datos internacionales, 
y deberá contar con los mecanismos idóneos para colaborar con bases 
de datos similares a nivel internacional.

Parágrafo 2º. El Gobierno nacional garantizará el mantenimiento y 
actualización de la base de datos, coordinando a los sectores y niveles 
pertinentes para afrontar la compleja problemática de la resistencia 
antimicrobiana.

Artículo 6º. De la política de Investigación Científica y 
Tecnológica. El Gobierno nacional deberá establecer una política 
de Investigación Científica Epidemiológica y Tecnológica para 
Combatir Microorganismos Multirresistentes y Prevenir la Resistencia 
Antimicrobiana, orientada a la investigación y generación de nuevos 
conocimientos en resistencia a los antimicrobianos y microorganismos 
multirresistentes, la adquisición y producción de las tecnologías, 
equipos y herramientas necesarias para la adecuada vigilancia y 
control de esta problemática en el territorio nacional y poder nutrir 
de manera eficiente la Base de datos Nacional de Microorganismos 
Multirresistentes, definir acciones de política pública y vigilancia en 
salud y gestión de entidades territoriales e instituciones, mediante la 
generación de inteligencia epidemiológica que permita planear, hacer 
vigilancia y responder de manera efectiva ante riesgos contingentes, lo 
anterior bajo el enfoque de salud pública.

TÍTULO III
EXPENDIO, PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE 

ESPECIALIDADES MEDICINALES CON ACTIVIDAD 
ANTIMICROBIANA

Artículo 7º. Expendio. Previo estudio técnico y/o basado en 
evidencia científica demostrable, el Gobierno nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud, reglamentará las condiciones de expendio de las 
especialidades medicinales y médico-veterinarias cuyo ingrediente 
farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana sistémica. El 
expendio de las especialidades medicinales y médico-veterinarias que 
registren mayor resistencia antimicrobiana, deberá realizarse bajo 
fórmula médica o veterinaria, la cual deberá tener firma legible del 
médico tratante y registro médico.

Parágrafo. Las especialidades medicinales y médico-veterinarias 
cuyo ingrediente farmacéutico activo, tenga actividad antimicrobiana 
sistémica identificadas en el estudio técnico o a partir de evidencia 
científica demostrable del que trata el presente artículo, deberán ser 
registradas en la base de datos contenida en el artículo 5° de la presente 
ley.

Artículo 8º. Publicidad. Se prohíbe toda forma de anuncio al 
público de todas las especialidades medicinales y veterinarias cuyo 
ingrediente farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana 
sistémica, entendidos como antibióticos, antiparasitarios, antifúngicos 
y antivirales.

Artículo 9º. Promoción. La promoción por parte de los laboratorios 
titulares de registros destinada a los profesionales facultados para 
prescribir o dispensar especialidades medicinales o veterinarias, 
cuyo ingrediente farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana 
sistémica, debe realizarse acorde a las buenas prácticas de promoción 
de medicamentos vigentes. Parágrafo. Las presentaciones destinadas 
a la promoción sin valor comercial; muestras gratis, muestras para 
profesionales o cualquier otra denominación, de los medicamentos 
que incluyan ingredientes farmacéuticos activos que tenga actividad 
antimicrobiana sistémica, solamente pueden ser entregados a los 
pacientes bajo receta del profesional médico que autoriza su entrega, 
en cantidad suficiente para tratamiento completo y en un solo envase.

Artículo 10. Presentación. Las presentaciones de expendio 
de especialidades medicinales o veterinarias cuyo ingrediente 
farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana sistémica deben 
mantener concordancia con la dosis, el intervalo de dosis y la duración 
del tratamiento. Para los medicamentos que cuenten con más de 
una indicación se deben considerar la dosis, el intervalo de dosis y 
la duración del tratamiento para cada una de las indicaciones, tanto 
para uso pediátrico como en adultos; y, de igual manera para uso en 
animales.

Artículo 11. Exclusión. Quedan excluidas de la aplicación del 
presente capítulo las presentaciones destinadas al uso y distribución 
hospitalaria, cuyo ingrediente farmacéutico activo tenga actividad 
antimicrobiana sistémica.

Artículo 12. Pedagogía y prevención en medios de comunicación. 
El Ministerio de Salud y Protección Social diseñará e implementará 
una campaña nacional orientada a educar y sensibilizar sobre los 
riesgos del uso indiscriminado de antibióticos en humanos. Por su 
parte, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural desarrollará 
una campaña similar enfocada en el uso de antibióticos de uso 
veterinario. El Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural solicitarán a la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC), la aprobación de espacios 
institucionales y mensajes cívicos, conforme a la normativa vigente 
con el fin de difundir mensajes de prevención, uso y disposición 
adecuada de productos medicinales o veterinarios cuyo ingrediente 
farmacéutico activo tenga actividad antimicrobiana sistemática. 
Adicionalmente, los concesionarios de los servicios de radiodifusión 
sonora de interés público o comunitario deberán prestar apoyo gratuito 
a las entidades públicas competentes en la divulgación de estrategias 
de comunicación social sobre prevención, uso y disposición adecuada 
de productos medicinales o veterinarios cuyo ingrediente farmacéutico 
activo tenga actividad antimicrobiana sistemática. Adicionalmente, 
los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora de interés 
público o comunitario deberán prestar apoyo gratuito a las entidades 
públicas competentes en la divulgación de estrategias de comunicación 
social sobre prevención, uso y disposición adecuada de productos 
medicinales o veterinarios cuyo ingrediente farmacéutico activo tenga 
actividad antimicrobiana sistemática.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en 
la presente ley y involucran diferentes sectores y actores relacionados 
con la academia, sector humano, animal, vegetal, alimentario, ambiental 
e industrial, que deberán colaborar de manera articulada, en el marco 
de salud pública.

Artículo 14. Reglamentación. El gobierno nacional deberá 
reglamentar la presente ley en un plazo de dos años contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 15. Seguimiento vigilancia y control. La Superintendencia 
de Salud y Secretarías de Salud Territorial deberán hacer control a las 
farmacias del territorio nacional, quienes deberán soportar la venta de 
antibióticos con las respectivas fórmulas entregadas por los pacientes.
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Artículo 16. En el caso de medicamentos de uso veterinario y 
específicamente de antibióticos, deberán ser comercializados en sitios 
debidamente certificados por el ICA, que tengan personal acreditado 
en sanidad animal.

Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase
Dada, a 28 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Secretario General del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

encargado de las funciones del despacho de la Ministra de Agricultura y 
Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Ocampo Martínez.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
La Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación,

Ángela Yesenia Olaya Requene.

LEY 2507 DE 2025
(julio 30)

por medio del cual se realiza el reconocimiento de los deportes electrónicos (Esports) como una de las formas 
en las que se desarrolla el deporte en Colombia, incluyéndose dentro del Sistema Nacional del Deporte según 

lo establecido en la Ley 181 de 1995 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto el reconocimiento 
de los deportes electrónicos (eSports) como una de las formas en las que 
se desarrolla el deporte en Colombia, incluyéndose dentro del Sistema 
Nacional del Deporte según lo establecido en la Ley 181 de 1995 y las 
normas que la modifiquen, complementen o sustituyan, con el fin de 
fomentar su desarrollo organizado, la protección de los deportistas y la 
promoción de valores asociados al deporte.

Artículo 2º. Definición. Para efectos de lo previsto en esta ley y en las 
normas relativas a los deportes electrónicos (eSports) se entiende por:

1.	 Deportes electrónicos (eSports): Los deportes electrónicos son 
una forma de competencia, aficionada o profesional mediante la utilización 
de videojuegos, ejecutadas por medio de equipos tecnológicos como 
consolas, celulares y/o computadores, entre otros. Los jugadores compiten 
de forma individual o grupal en diferentes disciplinas y categorías de 
manera virtual o simulada, siguiendo unas reglas establecidas.

2.	 Videojuego: Juegos de video por computador, simuladores, 
consolas de videojuegos, y/o cualquier otro instrumento, que en su 
desarrollo utilice imágenes visuales electrónicas o similares. El videojuego 
elegido para las competencias de deportes electrónicos (eSports), debe 
permitir que los deportistas compitan en igualdad de condiciones. Es decir, 
los jugadores no pueden pagar por conseguir más experiencia, ni mejora de 
accesorios para sus personajes y/o equipos, o como se conoce, Pay to Win, 
únicamente entra en juego la habilidad de los competidores.

3.	 Videojugador: Persona natural que practica el deporte electrónico 
de manera recreativa y/o competitiva por medio de videojuegos o eSport.

Artículo 3°. Reconocimiento de los deportes electrónicos (eSport). 
Reconózcanse los deportes electrónicos (eSports) como una actividad de 
naturaleza deportiva ante el Ministerio del Deporte y el Sistema Nacional 
del Deporte.

Artículo 4°. Recreación y aprovechamiento del tiempo libre con 
componente digital, virtual y electrónico. La práctica de los deportes 
electrónicos (eSports) deberá ser libre y accesible de modo que se 
promuevan los valores cívicos, los principios éticos y el buen uso del tiempo 
libre, el desarrollo intelectual, el desarrollo físico, el entretenimiento, el 
aprendizaje, la cultura, el deporte, la socialización, el desarrollo económico 

y las nuevas tecnologías; y lA promoción, prevención y atención de la salud 
mental y física de los videojugadores aficionados como profesionales.

Artículo 5º. Actualización normativa. El Ministerio del Deporte deberá 
actualizar los lineamientos específicos internos y presentar al Congreso 
los proyectos de ley en materia deportiva, para la práctica de los deportes 
electrónicos (eSports), lo creación de federaciones, ligas, clubes y la 
organización de competencias deportivas de deportes electrónicos, dentro 
de un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia .de la presente ley.

Parágrafo 1º. Esta actualización deberá realizarse con el acompañamiento 
de la academia, la industria, las organizaciones deportivas de deportes 
electrónicos, la sociedad civil y expertos en la materia en mesas de trabajo 
que permitan la armonización de conceptos y normatividad.

Parágrafo 2º. Las ligas, entes deportivos, clubes, corporaciones y comités 
deportivos de deportes electrónicos que existan en el país deberán cumplir 
con la normatividad vigente para su reconocimiento dentro del Sistema 
Nacional del Deporte, para ello, el Ministerio del Deporte y las entidades 
territoriales deberán realizar el acompañamiento para su reglamentación, 
reconocimiento y funcionamiento dentro de un plazo máximo de doce (12) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 6º. Modifíquese el artículo 5º de la Ley 181 de 1996, el cual 
quedará así:

ARTÍCULO 5°. Se entiende que:
(...)
El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el 

ser humano hace de él, en beneficio de su enriquecimiento personal y del 
disfrute de la vida en forma individual o colectiva, este puede diseñarse, 
elaborarse y promoverse libremente en ambientes virtuales, utilizando 
componentes análogos y/o digitales. Tiene como funciones básicas el 
descanso, la diversión, el complemento de la formación, la socialización, 
la creatividad, el desarrollo personal, la liberación en el trabajo y la 
recuperación sicobiológica.

(...).
Artículo 7º. Fomento de políticas. El Ministerio del Deporte diseñará 

planes, programas y proyectos para el fomento, la masificación, divulgación, 
planificación, coordinación y el asesoramiento de una práctica deportiva 
responsable y sana, que considere los riesgos asociados a su mala práctica, 
y basados en la ética del deporte y la no discriminación de los eSports, 
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